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dice con esta fecha al. Gobernador de la 
provincia Je Cádiz lo que signe: . ¡ 1 U * | 

<<EMcrada la Reina (Q. fl.G )del es
pediente promovido por :'Francisca de Paula 
Gca en apelación dpi acuer lo por el que el 
Concejo Sé esa provincia declaro, sqjj)aS¡)¡ 
a su hijo Rafael •Rivera., quinto uel r6w¿* 

PRESIDENCIA Di'!. CONSiUO DE MI- plazo del at\0 actual por el ónpo fiel Puérlo 
v , . , , . . , 'de SaniaM-iría: ; 
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S. M. la Reina nuesiYa" Settora (que 
• Dios AkfWJ v sn augusta Re.M rámilia 
''Continúan en ^ l a c / í r l e ' ^ n ' n b ^ ^ i '«•irsti 
píféfeorUmte áa!ud. 
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B^cmq.fc*SrJtu^Éír. Mintetron^le la 
: Guerra tlioe hoy al DjqetilorugaHéral' (le 
; Iiiíauteiriaflu quasi^ue : üduq 

«La Reina < 0^»iJ^-^oo)*í^fenr jk i 
• dp la convimcaóoiv dp.V. ii. fecha 10 «le 
'MtMmbmtólUnioLeti -qiteqJaTlkjlpa. qne'Ol 

Subteniente procedente de las compañías 
-^aUklfcishlaivla-ifívüocrbfrv tíliseo-. 

tinaílo-iil'ri^iiuúniUi.irt LnfiiiUeTtóf «olfs-
Utuclon, núm. 29, no se ha presentado en 
sn cuerpo en el'Refñpo'qne ésfa'pvelljado, 
se ha servido resolver que el espresado 
Oficial sea baja definitiva en el ejército, 
publicándose en la orden general del mis* 
mo , conforme á lo mandado en la Real 
ó rdénde 19 de enero l!g 1850, sin que 
pueda obtener rchabililack»aá fQO^saUs! t-
cer las condiciones p r e s o r w ^ w l a w ti
to noviembre del arto próximo pasado; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. que 
esta disposición se comunique «á los D¡« 
rectores é Inspectores generales de las 
a r m a s e instilólos; Capitán general, (¿e-
neral en Gefe del primer ejército, Capita- | 

qne 1 i t egsmioa conocimieuio de Tas 

que ha perdido con arreglo i ' ( 

y órdenes vigentes.» 
X)e la de S. M., couiuuicada.por dicho 

séüQlifcnisUo, lo traslado ó V. K. pura 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
DIOS guardo á V. E. muchos affós. 
drid 10 de no\|gJ5S»|)ra,íJ¡a I ^ - f f c E l 
secretario, Fryncif^ O í t á r i i . — S e -
flor h , \ 9bl9 , ¡ Í> , ! Í . IJUIUT . J 

-n<ufj ?ib «i 

^ n s í w f a n o o qfee él'espri 
alegó en(Jiem|)° oiiil'.i'io ti >>;̂ [)íiioiji de 
liijo óni :o de viuda pobreiá «piieu inantie-

Íb, y que ha'júsiilic :do por nidio de 
larüeion de testigos reunir I .si .ai-

,"cias tic d icha excepción: 
/• .. ; t.... ... i ; .-: C'tii?i ¡ératido •.pi^,, ' s^ ^ n r ca.cier to ¡ gau si ha» .recio: 

'que ti-ne ••> u n y u n i [ 0 7 a ñ d 3 1 ? ^ | B i U | U j U | 
ipie - ha i s in lóeu la \ íua : • 
mairidnládojte ¡o ir, hov no c>lá <'-u( '̂i^Br 

'lannalrlciiTá, sirto por n;jLerío alcanzaik) 
la ^lerle.de, soldado por."c'l cjtpo did Puerto 

núintro de cédalas de iQsqri()Ciou necesa
rias n\ cada localidad. 

La Jtiiili provincial, que desea preca
ver cualquier incalente,- evitar (juy algún 
pueblo no iveiba las cédul is con la aulici-
pacion debida"y persuadirse de qup,ejft,|<Or 
dos tieqfl^jB^nuuiero suficiente (Je aque
llas, para ¡en Casi) contrario poder ¡•emitir 
con tiempo las que nuevamente se pidan; 

'encarda á lok'scüores. Alcaldes (pje por ;el 
uv'srcó correo .¡ue ¡le^Úe á su noticia la 
présenle circular, manitiesien haber n.'ci-
lii.lo las ce iulás', v si u núaicro es o uo 
sulicienle. • (-orno este .Servicio u-
dése;:. .'.ardo, se exigir^ á cwrreo 
seguido y sia nuevo aviso, la mulla jk 
cjiaJtruoi''i'iius rbales ^ l . ;s.\ . . . . s y dos r 

cíeiilós real.-s h los s.:c.alarios que.no dt-
1 "do ti., no ¡as Caulas ó i\o 

ler'ajido que halla:; I her-
r,...'. le Rafael Rivera sirviendo ...ila \ r -
o. la por cliü'nr'plaza queMe'halo l o e n 
suerte, roune las - circuiislancias exigida'* | 
por la reglapr imecadel art . 7 7 , y por 
tanto no priva de la cualida^/deinjgtiríifeo^'l 
al quinto Rafael; « r i v / J L M ^ I 

S. M., de conformidad con el dictamen 

ÍAIadcid.H l de;diciBmbra; ' idj ; :1860.i^-
^lfePr^iiiaite^M^rqués de laVqgaiduiAi*-
uuijOi-rElíSBerfllario «Je.lilJantá ¡proitin^ 
cial, Juan Antonio Disdier. 

\ .í»p 
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en agosto del ailo lütimo, cabiéndome en
tonces taubien la satisfacción de observar, 
que mi pensamiento;, apoyado por la gran 
mayaría de las municrpatidades de lapto» 
vifiéia, que acordaron favorecerlo concré-

,c¡ los ausilios, mereció, asimismo 1'aaprO» 
bación mas unánime de esta ilustre eO> 
poracion. 

Ya consta á la Diputación que al con-
Iralarse con el lixcino. srñor don José do 
Salamanca la ejecución de los estudios desde 
la ciudad de. Talowra de la Ib'in • a esta 
capital, puoto que desde allí á Majlod 
se, baldan ya pracióuvio, creyó la inift^a 
corporación muy oportuno se \eiiliüasc 

.aoles un reconociinienlo l ¡pog ra i i--o del 
trayccló (jue deuJti¡o (le los limiles do e^la 
p¡o\i¡icii debiera recorrer la \ ia fiM'reá, 
Q\>u ol lin de ubtuuer ooconociudcnlo. pleno 

Iftcerga^e la pos ib i l i t ó de su ejecuuioi)¿ 
l^^í^^alW^rf i l iminhi^coo^u; : úá un 

. ^ényo flp ^jM*>|^ftcidso qun .ndíuMi io, 
-fftiiC l'. l uWs.fjiioíqi> b , que nwtiilín ¿e¿ie 
en.toiujea a u i t u t » ^ ün plato cou 
do t:or el . ( io^ruo.de .^l. para I \ coa-
foCQion do tan importaute.prev-ei peseta 
ase;:. )4i.VWto\<h*Qtinm V,Ma>M*w 
esle g!-•^•!1JÍKr)K#flÍeOb):Wia''i!dr(i d; . 
vo al (iobierno de S. >\. soUeilañdo un 

GOBIKIIKO DE Ih PROVINCIA DE C.VC8BKS» 

A'i/ilJO , ¿ 
Circular numero o25 . 

Publicando un acuerdo de la Dlpntntíou nTMtncial 
de la Sección de• Gobernación y fomento 
del Consejo de Estado, t u lenuto á Jü 
,T |?qdMH l l ^ ^ o ^ W ^ r i a O e K ü l i i 
de esa provincia, y declarar ^ p l u a d O e . 
del ser>icio «le las armas al referido Rafael Ortega, Marqués de 
Rivera, mandando en su consecuencia qt.e ^ g ^ ¿ ^ ¿ S S . ^ Real. Di. 
sa le dé de baja en el ejército, y q u M r M g J a . A P i t f o r S a z í ü 

á cubrir su plaza el nú ñero á q u i e a ^ W r ^ * 
responda.Al propio tiempojes la voluntad d< 
S. M. que esta resolución se cbcule y; pu
blique para que s r-1-•. um^W 

o provincial por el partido de Al* 

por o 

rdénanza 

¿i\ .ciisuas'jméjaWoSl 
De Real orden, comunicada 

presddb senor^Mliasn-.í, foMftislWo a'V f S. 
\\\VA sQiBanocínlionl^^é^lO^ciVrTii^' W 1 

dientes. Dios guarde á Y. S. muchos aüos. 
MadridT29 de noviembre de 18(10.—Po
sada Herrera.—Seftor (iobiOr.nador xitt'.Aa 
provinci i de .. 

m i n i s t e r i o ; 

.O&HI 
Subsecretaría. —Sección de orden público. 

v.)rl u l>p mol''. Je f'ávln: 
b i i g g , . ^ c ^ í f t 3 c i ^ i r ( h c pritnerá' ciáoe' tTe 

la Orden civil de Beneficencia, etc. , etc. 

Cerifico: Que cual acta cor^f^ndienrr 
le a l a sesión celebrada pordicha escolen-

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN P&BHAME3TB I E ESTADÍSTICA DX LA 

PROVINCIA DE MADHID. 

Según se previno en circular inserta 
[&i óhBvtotlh'Dfie'ialSe'1¿^(r^iñfcft^nlp 

mero 293 , deben obrar en poder de los 
El señor Ministro de la GobernocioQ señores Alcaldes de lodos los pueblos el 

próroga d̂  seis meses, la qué se hizo e s -
tensiva al contratista, hasla el 16 <!% mar* 
zo venidero, previa la aulorizacu n que 
para ello obtuve de este mismo cuerpo 
pfóvi ñcíaT ' 

Í Í W í I \ ^ 3 r } í 0 ' a u a ( , w e ' mismo s e -
iü!uv l t ó / l e n l A / i de la mayor importancia 
la adquisición, lo mas antes posible, de to
das las QOtioias necesarias, y la prepara-» 
cion de los datos cien tilicos conducentes 
sobre que fundar las gestiones de la pro
vincia, con objeto de alean ar la concesión 
de la linea. A conseguir este resultado he 

m 

M e r v % r l 6 m T r w ^ s i r i£{Í^%S 
asunto, siéndome aun mas satisfactorio el 
poderla anunciar desde hoy que el dia úl« 
limo de! mes actual, qui dáran-á -disposi
ción de la.comisión que en representación 

aparece el particujac.siguiente: 
•«En.cstecsiado,1 tomó la'paliibrá él seflor 

Presidente con objeto de hacer una reseña 
acerca de la altura en que hoy se encuentra 
la imporlaole cuestión del ferro-carril, que 
muy oportunamente indicó su seuoria era 
la base en que se fundaba el porvenir de 
la provincia. La Diputación, dijo el mismo 
señor Presidente,comprenderálo gralq.que, 
me es ocuparme de este negocio, ta i lopor 
la importancia que en si atesora, como 
porque me cupo la alta honra de iniciarlo 

tfsttmi Diputación en t9 r(Íer-mgs"nT;tual, | de eslé cuerpo está nombra la'er. Madrid, 
^ ¡ p l a n o general de. ta J i g e M el aYaue* 
del presupuesto de las obras eo toda su 
estension, con lo cual se podrá desde lue
go someter a la deliberación de los cuer* 
pos colegisladores el correspondiente pro* 
yecto de ley sobre concesión de la misma 
línea, á menos que estos es tudios se clasi
fiquen por el Gobierno d e S . M. como una 
consecuencia natural y p rec ia de la; ley 
oe P e julio de 1856. .«baJtá |¿ BSp 

De los antecedentes que obran en mi 
poder, y que desde luego someto al ¡los-

http://que.no


.03? í oh onA 
' I r ado examen de la Diputación, resulta 

que desde la referida ciudad de Talavera 
á esla misma capital, la via se presenta 
fácil, como la que mas de las que se han 
proyectado en la Nación, concretándose 
las obras de importancia á un solo punió, 
cual es el paso del Tajo. 

La Diputación ademas puede fijar su 
atención en el estado qiif tengo la honra 
de presentarle, que ofrece el hecho nota
ble de la importante suma á que ascien
den las cantidades que los pueblos de es
ta provincia, justos apreciadores de sus 
necesidades, aplican á la construcción de 
la linea, y son procedentes de un caudal 
de propios enagenado, siendo ya muy 

Éneos ios que espontáneamente no han 
echo el ofrecimiento de esos caudales, 

abrigando por lo mismo la esperanza de 
que al fin todos aceptarán la idea y ri* 
val izarán en entusiasmo respecto de la 
misma, por los inmensos beneficios que 
en su dia lesna de proporcionar. La ma
n e n de aplicar les recursos de dichos 
pueblos, se fijará oportunamente y en 
l is ia de lo (pie arrojen de si las difereu-
tes proposiciones que por respetables con
tratistas se me van dirigiendo, y que in • 
legras someteré al examen, deliberación 
y acuerdo de V. SS. 

Cábeme además, continuó el propio 
. señor Presidente, la satisfacción de mani-
.'fealar al mismo tiempo á losSres. Diputa

dos, y como Una consecuencia de lo que 
he es'puesto anteriormente, que aparte de 
las anunciadas proposiciones del señor de 
Salamanca, como preliminares de las que 
en su dia presentará para ver si consigue 
encargarse de la construcción de dicha lí
nea, be repibido también otras del señor don 
Bartolomé Panes, que ta Diputación tendrá 
ocasión de examinar en tiempo oportuno, 
y tengo a lemas noticias particulares, de 
que se presentarán algunas mas por capi
talistas nacionales y eslranjeros, tan luego 
como el pensamiento que nos ocupa oblen** 
ga la sanción legal, único requisito quejfal-
ta como segura garantía de su realización. 

MI espediente general instruido en este 
•Gobierno de prorincia y sometido por mi 
á la decisión del Gobierno supremo, con 

. el fin de obtener la aprobación de lo que 
los A y ulamienloa han aplicado de su enun
ciado caudal á la realización de esta gran
diosa empresa, sigue sue trámites regula
r e s , y espero confiadamente, llegue muy 
en breve á su resolución definitiva, loque 
sucederá tan luego como queden ultimados 

los trabajos científicos que constituyen la 
base primordial dé este negocio. 

He tenido ocasión de observar asimis
mo, que á proporción que ©i pensamiento 
de construir unavía férrea desde Madrid 
á esta capital, siguiendo luego á Portugal 
por el punto mas conveniente, se ha ido 
desarrollando, se manifiestan por todas 
part s, entre las diferentes gerarqulasque 
constituyen esta Sociedad, y entre perso
nas de todas opiniones, las mayores simpa* 
tías, y 'me es igualmente muy grato poder 
significar á los seüores Diputados, qu© 
cuento con la cooperación de todas las per
sonas ilustradas del pais, y de que ademas 
del decidido apoyo que le prestan al pro
yecto las respetables y dignas personas, 
que bajo la presidencia del Excnio. señor 
Marqués del Duero componen la Comisión 
que representa á este cuerpo eu la corle, 
se han ofrecido de una manera tan noble 
como espontánea á cooperar al mismo fin, 
entreoíros el limo, señor don Cipriano.Se-
gundo Montesinos, persona tan competente, 
y cuyas luces y especiales conocimientos en 
este ramo son segura garantía de acierto, 
y que, Diputado á Corles por esta provin
c ia , ocupará su puesto, y abogará en 
unión con sus dignos compañeros, con to
da la energía que inspira la conviccioa 
profunda, ue que sin el ferro carril pro
yectado, la provincia de Cácercs,que efecto 
de sus ricas producciones debería ser una 
de las primeras de la Ñaciun, nunca saldrá 
de la postración y atraso en que hoy se en
cuentra. 

También me es muy grato rendir un 
Iribulo á la justicia, manifestanto que los 
señores don Anlonnio Concha y don Cirios 
Oodinez de Paz, consecuontes con las 
Meas que sostuvieron en el Parlamento, 
siendo Diputados por esta provincia, se 
me han ofrecido y prestan hoy su coope
ración mus eficaz. 

Debo hacer mención igualmente, pues 
es momenlo oportuno de que asi lo verifi
que, de una persona tan modesta como la
boriosa, á quien siempre he encontrado dis. 
puesta á secundar mis proyectos en bien 
del pais con el desinterés mas absoluto. 
Me refiero al Catedrático de esle Instituto 
provincial, donjuán Miguel Sánchez de la 
Campa, quien en los trabajos relativos á 
este vilal asunto, me ha ayudado con una 
decidida voluntad. 

Reasumiendo todos los particulares do 
que me he ocupado en esta sucinta pero 
verídica resena, manifestaré á V. SS. 

además, que Vista t i altura á que se en
cuentra la cuestión, el entusiasmo que 
anima á estos pueblos do la alta Estre-
madura en favor del ferro-carril proyec
tado, y el {irán valor á que van ascen
diendo sus 1 bienes de propios en ..venta, 
cuya riqueza desamorlizable so eleva á 
una cuantiosa cifra, bastará probable
mente la tercera parlo del 80 por 100 
que les corresponde para formar con los 
demás pueblos interesados en esle pro
yecto, y con el ^usilio acordado por la Di
putación en 50 de setiembre del ano ú l 
timo, un capital de cien millones en accio
nes, obligaciones ó en la forma que la Su
perioridad lo acuerde, que sirva dj sóli-
d# fundamento para la sociedad ó empre
sa que lome á 9U cargo la construcción 
de la precitada vía. 

Si asi sucediere, las corporaciones mu
nicipales que usando de una generosidad 
que les honra, y que por regla general han 
voladosolemnemente aplicar á este intere
sante objeto dos terceras partos del pro
ducto de sus citados bienes, y aun el 
rosto, en el caso de ser necesaria una 
subvención, obtendrán la gloria de pro
porcionar al pais el elemento mas eficaz 
y poderoso de su prosperidad á costa de 
un pequeño sacrificio; pero aun cuando 
fuese preciso fncerlo mayor, siempre ca
bria dentro de los ausilios que han vo
tado, y encontrarían al fin una justa 
compensación en el desarrollo que se» 
guiria como consecuencia inmediata, y 
á que está llamada la variada y colosal 
riqueza que encierra esle país.» 

Terminado que hubo su discurso el 
sefior Presidente, pidió la palabra el se
ñor Diputado por Yalencia de Alcántara, 
don Rodrigo Barrantes, y sometió al acuer^ 
do de la Excma. Diputación la proposi
ción siguiente: 

«1.° Que la misma Excma. Diputación 
acordase aprobar todas las disposiciones 
que respecto del prenotado proyecto de 
ferro-caril habia tomado el seftor Presi
dente en concepto deGobernador.de la 
provincia, con el celo que tanto le distin
gue y enaltece, asegurándole que los pue
blos todos, y en parlicular la gran mayoría 
de sus moradores, se hallan dispuestos á 
no perdonar sacrificio alguno para obtener 
tan gran mejora. 

2 / Que se publique en el üoletin 0/i-
cial copia de este parlicular, que se refe
rirá ostensamenie- en ol acta de la sesión 
de este dia, y en los demás periódicos 

r ggg creará 

que se crea oportuno y conveniente, su-» 
pircando al seftor Presidente se sirva 
conceder la venia al efecto. 

5.° Que se dirija atenta comunicación 
al Excmoi seftor Marqués del Duero, Pre
sidente do la Comisión que en Madrid está 
encargada de gestionar en favor de esle 
interesante proveció,' dándole las gracias 
masuspresivas por la cooperación que ha 
prestado al mismo, en lo cual ha dado una 
prueba mas de sus patrióticos sentimientos 
y de la protección que dispensa á todo 
cuanto pueda dar realce á esla Nación, en 
que figura como uno desús repúbüoos mas 
esclarecidos, y encareciéndolo cuánto e s 
pera esta provincia de sus buenos oficios 
y acertada dirección. 

4 / Que el mismo seftor Presidente so 
sirva oficiar igualmente á los señores Di 
putados á Corles y a aquellas otras perso
nas que por sus trabajos hasta hoy ó por 
su posición y circunstancias puedan con* 
tribuir á orillar los naturales obstáculos 
que se presenten para la mai pronta con
cesión y construcción del referido fer« 
ro-carri l ; y 

5 . ' Quo la Comisión permanente quo 
tiene nombrada esta Diputación, continúe 
examinando y formando su opinión res
pecto de cuantas proposiciones so presen
taren con rotación a la misaVa via férrea.» 

Puesta á discusión la proposición que 
antecede, en la que tomaron parte, demos
trando su oportunidad todos los señores 
Diputados, se acordó aprobarla por u n a 
nimidad, y que se sacara copia do este 
parlicular del acta, y se remitiese á los 
demás señores Diputados quo se hallaban 

. ausentes paia que se sirvieran manifestar 
¡ si se adherían á dicho acuerdo. 

Lo relacionado resulta del acta or igi 
nal á queme refiero, y por acuerdo do la 
misma Excma. Diputación y con el Visto 
Bueno del seftor Presidenlo, espido el 
presento certificado en la villa de (laceros, 
capital de la provincia del mismo nombro, 
á 2 9 de noviembrede 1800.—V. # B.°—El 
Presidenta, Francisco Belmoate.—El Vo
cal Secretario, el Marqués de Torrecrgáz. 

En uso de mis facultades y 4 petición 
l de la,Excma. Diputación do esla provincia 
1 publíquese el acuerdo que precede, á fin 

dt que llegue á noticia de lodos los hab i 
tantes de la misma y surta los efectos que 
se ha propuesto la cit da ü i c i n a . Dipu
tación . 

Cácereí 29 de noviembre do 1860 .— 
El Gobtroador, Francisco Belmoote. 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ARRIENDOS. 

Et dia 21 del corriente mes de decitmbre, á las diez de la mafiana, en el local que ocupa esta Administración principal, sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , ante mí, 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda lendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán, que 
dando pendiente hasta la aprobación. » 

Eu igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, Procurador 
Síndico, y un Escribano 6 el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Proeedeucia de la finca. 

Iglesia de To r r e s . . 

Su clase, cabida y sítqacion. 

Un molino aceitero. 

TérmiDO 
oti que radica. 

Tor res . . 

Ulliroos arrendatario;. 

D. Francisco López Soldado. 

Tipo 
para el r mate 

en cada año. 

800 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres disfrutes, que darán 
principio en este afio y 
terminarán en el de i 862 
á 1863, siendo de c u e n 
ta del arrendador los gas* 
tos de corservacion del 
edificio. 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

El acto se verificará admitiendo las pujas ala llana que se presenten, debiendo procurar dar al acto el mavor tiempo posible para facilitar la concurrencia y 
ventajas al Estado. ' • 1 1 ' 

>rui\vv.r><.u»r¿ 
proporcionar 
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P L I E G O D E CONDICIONES. 

4.* No se admitirá postura menor de la cantidad designada; Tampoco se admitirá 
al que no acredite el depósito de la décima parte del tipo del remate, ni al que fuere 
deudor á los fondos públicos. Si á la conelusioü del plazo resultasen dos ó mas postu
ras enteramente Iguales, se abrirá licitación entre los respectivos interesados, ad
mitiéndose la que resulte mas beneficiosa. Si ninguno.se prestase á elevar la suya, 
el Tribunal someter^ á la suerte la que deba ser admitida. 

2 .* Los rematantes recibirán las uncas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquiera otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á salisía* 
cor los daüos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que a juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el diá que el arrendatario entre á su cultivo. 

4;* El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no satisfaga anticipado el preció del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5.* Si 'el arrendatario LO realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que con!ra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y Jlugado el caso do ejecución para obtener el cobro, se enten
derá resciudido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arrieudo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la difeiencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6V El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á q u e se varíen los plazos en que hayan de satisfacerlo. 

7.* CPSO de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el art . 1.° de la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desoonpada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos i." y 2 . ° d e la citada ley, concluido que sea e! ano del arrenda
miento corriente á la lo na de posesión por el comprador, «quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del país y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza-
cion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado do vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute do la finca basta su conclusión. 

8 / Rl arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago do derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 / Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sóbrela finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas en los plazos estipulados debe hacerse según el a r t . 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas en a h o n d a 
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12 . Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta-
blecidas por las leyes y costumbres del país. 

13 . r a r a lomar parte en los remates, cuyo precio esceda de 500 rs. al ano, d e 
berá acreditarse el depósito de la décima parte de aquel eu la caja de Depósitos, per
mitiéndose en algún caso especial ante el Presidente de la subasta. 

ÑUTA. Para conocimiento délos Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes al pueblo donde radica la linca y á los Inme* 
diatos, Cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase d» re
cibir dichos documentos, lo avise inmediulamente á esta Administración principal. 

prescrito en el arancel y en la condición 15 
del c i tado,pl iego. 

Lus proposiciones. $e presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la 
de 14.073 rs. vn., debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el deposito del modo que p r e 
viene la referida tIu&liuiecion. 

En el caso!de que resultasen dos ó mas 
ptopasiciunesViguaíes: &et..fieíe)>rará, únjqa,-
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en íos términos prescritos 
por la citada-Instrucción. La primera m e 
jora admisible para la licitación abierta , si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, piídiendoser las s u 
cesivas á voluntad, de los li.citadores, no 
bajando de 100 rs. vn. cada una. 

En el m i s m o ' Jia y hora, por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, 
tendrán lugar los remales de los portazgos 
siguientes: 

Villanueva de la Tercia, situado en la 
carretera deAdanero áGijon, en ésta corte 
y en León, por la cantidad de 27. v200 rea
les vellón anuales, debiendo ser de 6800 la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Pajares, situado en la misma carretera, 
en esta corte y en Oviedo*, por la cantidad 
de 52 .000 rs. vn. anuales, debiendo ser la 
de 13 .150 la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parle en la subasta. 

-Olloniego, situado en la propia carre
tera, en los mismos puntos, por la canti
dad de 110.000 rs. vn. anuales, debiendo 
ser la dé 27 .500 la qu¿ haíde consignarse 
como garaulia para tomar parle en la 
subasta. 

Madrid 26 de noviembre de 1860.—El 
Director general de Obras públ icas , José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

íerrós^carriles, no se abonará al contra* 
lista cantidad alguna por las distancias 
que recorran de esta manera. 

6.* Si por conveniencia del servicio 
ó por remitirse la correspondencia por 
ferro-carril dejasen de correr las sillas ó 
cabriolés en lo la ó parte de- alguna de 
las lineas en que están establecidas ó se 
establezcan, será indemnizado el contra
tista con una mensualidad de lo que im
porte la línea suprimida ó reformada. 
1 .7 . ' La Dirección general pojd/.á :;usar 
en^pe 'di .c ioies ordinarias carruajes de 
más de dos asientos; pero on este caso 
percibirá el contratista 300 rs. vn. por 
viaje de ida y vuelta, ademas de lo i-ue 
le corresponda por entretenimiento según 
las condiciones anteriores. 

| 8 . a La subasta se anunciará en la 
Gaccluy en el Diario de Avisos do osla 
corlo, y en los Üolct'uux Oficiales de las 
provincia?, y tendrá lugar e\ dia 2 5 ¡ do 
diciembre próximo, en el local que ocupa 
la Dirección general de Correos, ante el 
Director general del ramo, con asistencia 
del Oficial de la Secretaría y el del ne
gociado, á quienes corresponda el cono
cimiento de este asunto, desempeñando el 

¡ último las funciones de Secretario. 
9.* Las proposiciones se harán en 

i pliegos cerrados y serán anónimas, 
'< poniéndose en lugar de la fuma un lema, 

y fijándose en letra la cantidad en que el 
lidiador se compromete á prestar el se r 
vicio. A cada proposición acompañará 
otro pliego también cerrado, en que se es* 
cribirá el mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firma ó la de la persona 
autorizada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósito p re 
venido en la condición 8 / El pliego que 
contenga la proposición llevará en su 

Don N. .N- , vecino de 
enterado del anuncio publicado con te
cha de 26 de noviembre de 1860, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del ac-
rlendo por dos años del portazgo de 
se compromete á lomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y tirmu del propouente. 

DUIKCCION GEKEIUL DE COMEOS. 

Pueblo donde radica la (inca. Pueblos contiguos. 

Torres. Alcalá de Henares. 
Los Hueros. 
Pozuelo del Rey. 

Madrid 7 de diciembre de 1860.—Rafael Geiabert y Hore. 

•— 

SESTA SECCIÓN. 
DinKlXlOX GENERAL DE OBRAS rUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 4 de e ero próximo á las doce de su 
m a ñ a n a , para ta adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de Rio-
seco 1.*» situado eu lá carretera de Ada
nero á Gijon, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 56.292 reales 
vrih n en cada u n o , qne es el precio del 
actual arriendo, en la inteligencia de que 
según lo dispuesto por Real decreto de 29 
de agosto de 1859, e l arrendatario cobrará 

los derechos correspondientes por los tras
portes de trigo de todas clases , incluso e l 
mezcladizo, de cenleuo y del maiz ó panizo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio d« Fo 
m e n t ó , y en ValUdolid ante el Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos da manif ies to , p a n conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio 
n«s generales, la Instrucción de 2 2 de fe 
brero de 1849, y las leyes de 29 de junio 
de l § 2 i y 9 de julio üe 4842 , cuya obser
vancia, asi como la de cualesquiera otras 
disposiciones generaje¿ ó locales que pue
dan existir, es obligatoria con arreglo á lo 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
publica subasta el entretenimiento de sillas-
correos y cabriolés en que se conduce la cor
respondencia en las lineas generales. 

1 / El contratista se obligará á entre
tener por término de dos anos las sillas-
correos y cabriolés en que se conduce la 
correspondencia actualmente en las lineas 
generales, y en cualquiera otra en que el 
Gobierno creyese conveniente hacer es-
tensivo este método de conducción. 

2 / Se entenderá por entretenimiento 
de las filias y cabriolés, cuantas com
posturas y reparaciones sean necesarias, 
sin limitación de ninguna especie, para 
conservarlas en buen estado de servicio: 
comprenderá también el entretenimiento, 
almacenaje, alumbrado y enseba miento 
de los carruajes en camino. 

3 . a Para presentarse como lidiador 
será condición precisa haber depositado 
previamente en la Caja general de depó
sitos i 0 0 . 0 0 0 r s . en metálico ó su equi
valente en papel de la Deuda del Estado. 
Este sera devuelto á los interesados á la 
conclusión del remate, excepto el que 
pertenezca al mejor postor, que será 
retenido como fianza basta la conclusión 
del contrato. 

4 . El tipo máximo admisible para 
la subasta será el de 2 na. 25 cents, por 
legua en las sillas-correos, y el de un 
real 75 cents, en cabriolé. 

5 . a Cuando las sillas-correos ó cu
brióles se trasporten en trouks por lot 

sobrescrito la palabra Proposición, y e i 
de la firma y domicilio del proponente el 
lema que se haya lijado al pié de aquella. 

10. Los pliegos con las proposiciones 
lian de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta media hora an
tes de la fijada. Para eslender las pro
posiciones se observará la fórmala s i 
guiente: 

«Me obligo á entretener las sillas-
correos y cabriolés eu que se conduce la 
correspondencia por las líneas generales 
en la cantidad de rs cents, por 
legua corrida las sillas correos, y en 
reales cents, por igual distancia los 
cabriolés, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por S. M » 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos ó que con
tenga modificación é cláusulas condiciona
les, será desechada. 

i 1. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se dará cuenta 
del espediente al Gobierno. 

12 . Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á ta voz por espacio de 
un cuarto de hora, pero solo entre los 

¡ autores de las proposiciones que hayan 
causado el empate. 

13 . Hecha la adjudicación por la Su-
¡ nerioridad, se elevará el contrato á e s -
• critura pública, siendo de cueuU del r e -
' matante los gastos de su otorgamiento j 

el de un testimonio legalizado y dos copias 
; simples para la Dirección general de 

Correos. 
14. El rematante quedará sujeto á lo 

ue previene el art. 5 ." del Ucal decreto 
27 de febrero de 1852 si no cumpliese 

las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

15. Lo que devengue el reina tan le 
por el espresado servicio, con arreglo al 

il contrato, le será abonado por mensualida
des vencidas en virtud de orden de la 
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Dirección geuarAl.dc.Co^cqjí.eiila.misma 
forma que actualmente- se efectúa. 

Madrid 2 2 ^ , ¿pYÍ*jnbr¡6<4& : ^ 6 0 - - ^ 
El I)ire.cloí.general de Cor reos,,.Manicio 
López Roberu. 

— — 
A Y . U X T . O S . 

- m | aun ol o l hfJjilcuaflQin i;au noo tlfcil 
Mcaldia fipnilitucwwU.dafuente el Saa± 

El' Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, autorizado por el Excmo. señor Go
bernador civil de esla'provincia, ba acor
dado sacar á la subasta el arbitrio del 
peso y medida para el ano próximo de. 
f 8 6 1 , v señalado ¡ara sus d©í remates 
los días 14 y 21 del corriente, y hora de 
l aso t ice^doWfle sus man mas, en la sa
fa' consistorial tieula %'isma, bajo el Upo 
dé i88ü rs. y del oportuno pliego de con
diciones que se llalla de manifiesto en e s -
la. •Secretaría v cu el áetó dfc los remates1. 

Puente el Saz 0 de diciembre de 1860/., 
—til Alcalde constitucional, Fermín Agua-
rio.—Por su orden, Pedro López García, 
secretario. 
IB Ol'" lt(l!>(f lll ' '• rl I , w'.IMK» H*6- ...» 

Klcaldiá'constitucional de San Sebastian 
dclos llc,¡cs. 

tKn'ol mi wjiiiri4 oí* ".«sul ofcobn'jinoq 
i-, r.uj i; i.MrtlfwJo dh p a s t o * • . . . . . • « . v 

A las yerbas de invierno de la Huelga 
de Abajo, de la jurisdicción de t^enl#,ej 
Fresno, se lia Verbo postura por la eanli-
dad de t<'U0 rs en que. (nerón tasadas ' 
-3r el empleado de P i o n a s , y para « i s A i 

levos remates se han seftujailulos días lo 
20 del corriente, á las diez de su maña

na, en la .-ala atidi-ueia, siemlode ad\ 
• • 

• basta 1.° de febrero 

San Sebastian de los luyes l> do. di* 
cie m brudáj 'Sgj j f—II A1 cal 0*0 jcon?t i tu-
cVonal, 'Faustino Faucor.bp." 

' Babíendo acordado, e l Ayanlamieoto 
constitucional de Alcobendas, previas las 
formalidades de la instrucción d e &4 de 
diciembre de i 8 o 6 , arrendar separada
mente los derechos de consumos y venta 
«elusiva al pormenor de las especies d e 
vino, vinagre, aceite * aguardiente y ja 
bón de dicha villa, para el año próximo 
venidero de i 8 0 1 , se anuncia al público 
por medio de este edicto, con objeto ú* 
que concurran l idiadores, determinando, 
para conocimiento de ellos, el tanto en 
qitá está el presupuesto de cada uno. 

2 . o' 
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m 0ü31fUI PATRONA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose V. en dcwiibierto.en hvSo
ciedad que-so espresa•, procedente de di
vide!, ttos pasivas, la.Junta directiva, con
forme al arl. 2J de la ley de 6 de julio .tje 
1 8 3 0 , soj)fe Sociedades mineras,, y :at 
acuerdo de la Junta general de 12 A 

mayo úillmó, liói cordado que se le i 
'qu ieran V. per primera vee al pago 
dicha cantidad, pues, de no verificárto se 
vexács la Junta dweotBPB en ta necesidad 
de llevar Üefecto en todas.MJS partes el 
artículo 21 de la mencionada ley. 

t)ies guarde á. VV.¡muchos ;;Jüos. Ma
drid O de diciembre de 1860 —El PreaU 
dente , Ricardo 1\ May 

1 Sres. D. Juan Aguilar y Arnat, 200 rs. 
D; Roque Morodo, 160. 
I). Francisco CücKarcro, 100 . 
D. José Patricio Rodríguez. 

l f l 0 0 

las 316 y 317; doña Gala.ftÉwt**^ ttorrláX 
86-i v 865; don José León y Valdés, por 
las :^Q„f í9 i , 641y . f t lá ; : doi" i J.osé Aí iAes , 
numen s. 2995 y-2996 al p irtador , y de la 
misma clase don-Pedro , Clhpíiio, n i u n í r o f 
im, 4 6 0 7 , 10(58 v 1869; : clon Fr*fH 
cisc"(>rvnn'le*y!núm. <O0O; ¿i-u (\ uyyl} 

Diaz, uúm. 4 6 0 8 , ' Í 6 9 3 T 1700; don Estfc 
b;<n Escudero , o ú m . 2 7 8 0 ; don Pedro 
Fernandez, rtúm. 2.71o; dmi Cayetano 
F m n t ^ , iJÚJii, 3'JÜO; dpn l-.idfo Ftrrdro y 
C b i U . n ú i n s . 10o9 y.iOGO; dou.Ju^to Ga*r 
cía, m'un. 1.S25; dunR . iu .ou García Muda, 
número 2016; don D o m i n - j Go¡r.«, i rúmcru 
2476*;'don José G.¡r; ido, i.omeros 2o^J y 
2590; don Domingo G a n i i , uúm. 3322;,don 
Mil i t ó ! Carci... uuti». 5370; don Atauayio 
Gimetez, oúins: 'SÍStó y .3543 : ; doña Maria 
Gómez de Serrano, núineros<425# yi¡*252r 
don iVic¿nte Gora» ¿, núiu. 466íí;.dt'n Frnn« 
cicto Cjonzalez Ur.v^a, i .úms. .487,4 .y -4872; 
don Fraii' i?co.Garr.do< iiúius. 4 8 8 0 T 4 8 8 1 ; ¡ 
doña María García Calvo, nui'p,, ÜQQ; cíón 
Yjcente.Gi^és, n ú m . 4008; doña Joaquina 
Gonza cz, mim. .Sol; dona Muría Gal veje, 
núm< ros 7 í 0 y 7 2 " ; don Gregorio Heinwn-
(Uv.de Orozeo'. miin. 4 2 H ; ilon J a<p;in 
Hoyos; núrti. 2487; d< n IVimot, hurraldo, 

^ ^ ^ ^ U ^ T J ^ ! ^ ^ ' exisTent^ v ve: has de invierno h a s t a ^ - 4000; don Ju>e Lo, ez Pa e- , . n V . J

T - d f . ] ] n m a A a 

lf 7ffl(>iur.BíÑ7im| 

O» 
7>s 

f2 S Zi » 
CJ? O ^1 O 

meros 5095 y 41 

i lmiMairmo Mar. núm. .7092; don Mariano famb, ninii. 4602; don ^in i ier lMes#¿ 

di n l'.:!.; • L'ozas, núm. 1999; duii M .rinnp 
Puente, núm. 2K'>i; dou Sauiiago l \ ral, 
u'úmero 2184, 21S.7, 2180 \ 2659: tiou José 
l>, rez d ! l lovó, num. 225(5 y 3257; doña 
Télesfora Pa-t-r . t.úrn. 2621: don IJonilo 
VetütUii riom. 4725; do Francisco Roda, 
i>úmM5(K)8; ilon A iln-s Ruiz, j iñm. 2951; 
don Gerónimo Romero , i .úm. 4215 , 4216, 

PASTOS. 

En 6500 rs . se arriendan: los paslns 
cis y yu; has de invierno hasta el 25 
I próximo, de In dehesa llamada 

í é n t e d e l a s domas clases: Las demás 
condiciones pueden -ver$e en casa dé! pH>-
;prietari * don Tomás de5 Velasco, en Ma-

., -h<. . . 
GUIA COMPLETA 

DE REPARTIMIENTOS DE INMUTÓLES. 

Cunliene lu'.iás las ins l rr fóne i s u 
rtWpara druomlnafñieiit 
partidioveBJ'ias tewifti; a' .'ios'á'To» 

Alcaldía cpnifU«cu}na((/(ftSfl(P plariifoM 
la Vetja. 

• Rl ^untátófci i to de esla villa, ha 
acordado sacar á la stihasla las leñ.is de 
tarav llól sirte del TanwriMj. " 
<(W sétíftffibá.'-v^en virtud d 
de-l^'siíperimidad ha seña' 
remaie el (loiuíuím 13 de en 
en esta'sala coasisloriai. do 
de dicho dia',' bajo el pliego 
^ í f a c i i l l á l l v á ^ í y fáirSOTÍ 
•íi'vunlnmieniri, v terminadi 

prevenida en el artículo 79 !o ' 
lianza ihí montes. -rjiaA 

p a c a y a s cantidades 
las propo-idvuics que se 
primer reátate a u í *u verificará en el ilo-
•mii^r» próximo 16 del; corriexrto, de diezj 

dflcr'de>'so ¡mañana< en las . S N ¿dW -̂1 

sisloriales de dicha villa, sin perjutcMó'ile' 
,pVorori* oste período por ál¿un rfimjpp 
m a s , sí ! Avunt •mi-nto lo fiv'; es-.- : .•(•';•-
safio. Les pliegos de ¿óiuítcíóñea sé Ka-
llan de mamBesro en la Secretaria de d i 
cha corporacionyen -te-<jiie constan esta
blecidos los precios á que h a i n h venderse 
las referidas especies . 

Alcobendas 9 í e t l l c i e r a b r c de 1 8 6 0 . , 
ir-efit <Vka4de: coosiiUiGional ¿: Yieenle Al -
•arez . 

4217. N -4218; don- F i « « s g ¿ o ttourav nú- .notüinjadokam ^ p . u h e m e de^cusn'.í nara 
uprpW ¿ 2 0 ; cion Mtmuel R dri- no ,vr p,r,t^rcparUdx.r, y laparle legi ? lA-

M u z . nim>. i t W ' i j V ^ ' r ^ ^ v v " ^ ^ » » ^ » « i r l v ; l ( : | l ñ > 0 a p l í i w o n R e ñ i d a 
'*d n u u na.ro 4 * t y ,v, r--M! »«"' i""»1"" n ^ » » -
o o | g'iuz, m'un. i7.7(i ^ 4778; . don iferirf>ndo 

rs son a t e i W e a I MÍ%\!:\ Mñ' 
se hicieren en fll ' t l f / d ' ^ ^ C n W m . ^ Y ; Víon rtam. n Sauz , 

uarii 
I! ¡us,t><|6es: 

de. 25 de 
números 5í»8S. 4720 v 4 7 2 L : .don Ygnau< ¡0 m a - V u ,'K' , ' S í ^ , " 

. . . ' . . . .. . ^ . ñauen nrucfili l<c nul*!l ll.'W>Ola \t\< r»'Mtl rl 11! 11 l'íl -
Antonio Suarez, núm. 1950; don Francisco 
MwÍJHT0r i#ree l i t t^*a^^ Bonito ÚVÑ-
ffif, W ú w s , , ^ ^ Q . ^ t ^ . y 44)46; úon 
11.11X111. »1" l",'V| "wv, • i" | W » i » w f » i ( 
1\ ,iuun VülapoU muii. 2744¿>im>l<Riim¿>n * •• 

1843 sobre eré» 
'••ni : íovinid ¡r¡." de IOS rj ei-
<|uéMolíéTi''j-compáfiái-sé con 
¿i/se*Jacf6rié'S Ujrre haiy.de te

nerse presentes para hacer los rvpartimieu-
Ü9S.s;ií*<ít|<í,.tle *$4raCirfr ¡o quo ü c.¡da uno 

.flwuL'.de o i i^ i ib^c inu per :rin:e.strL>: 
¡t rde 

' 

weai 

EÍ f»li OlSilííV 
noto 

tire de 
Villa 
í l n s u o Malí OÍÍ l&isi 

.Qfn'jjdoí) li. f»Jur'ib5qKi . 

Autorizado cWiifietehlémehte r.l Ayun-
aUmieblc^^irtslííü^oíiaj de'IH JüV'A'P-
¿ebendas-, ha d ' t er i i i inn^ '^rp i f tHa e ¡ -
f«a carhecena, tvjo \ rnuladero, • ni -• 
ípontílenldrá tos rlropieí* dV; la misma, por 
todo el aüo próximo vefity&W^K , V 

f á t a i s O ' p r i f t ^ ' r ^ i í e ' s e hac'4nalado el 
-íáomingo 10 del actual, de d i e r a d ' e : <ie 
•su tliánanh, « n ' l a s ' h e ^ ^ ^ n s ] 8 t ^ l é y . , 
^n-^owctó'^lenuV.^ de manifiesto el {.liego 
•dé-jeontttéiQ'nbb{ Gremio de advenir que 1a 
{«anlidad menor Qchnis4rblé'¡o sera ¡a da 
2 8 5 0 rs . vn. 

-eallia tal Roñr, ivh ob oinmiSl loa ivnol 
£Í O'jlltinoa 08 í)L«p II') %óiuhdü9 v '«vn:o.: 

ip ui» CTW BT^ÓplVío niHr'.wIcT ' iiíía 

C O M P ^ i A i^PLOÜAIXUiA U i - ^ . i A L 

,8/inBfcWjn • nr>ü<í ionw^fifpTy < £ T « Í K H I 
i n jgoerini|l<)fseiolipa»i«leíle fl»iliss)Heei()I¡os 
al p«u'tad .r : ñni.:ro> 608,1 tís5. t i s i . {¡s5 

ras nuiíis. ^ Í U , ¡IWÍV n? iv^v-, se ^^pera 
iue ios,que las tengan en sif ^ J f j r ae^pre 
^¿rjr'én,'!. ! ' 
ie la BtícoráTéUda, uúm. lu, en el plazo <U 

!oual no soiádrnitffllñ prr.pusicíon'eS'rJtfeTIb. 
: cnb ráq iu«uma l dé 1 500r s . M I . 
tur A l ( » b e i t ó 9 ' d e l á r f e 
—El Alcalde constitucional, Vmu\¿ i 

nrwrJTP-ai fo 'munsnren oup o J .' I 
| c ( 1 ^ 1 6 neo t ntoiri9g o b r w i q M la i o q 
-fiuilfciirnsm íotj OLMÍOÜC ¿ l e í ol ,O JMÍÜOO 
i l i b flíbid ob Luhif no ub'ioaw k^b 

ré 

tftmiv'iu: en erprazu ÍTA 
quince días, de bnoe-'A dos de la uunlaua, 
dt^dc Wpi)l4ldácJoíikl*tJsté téW!»¿r^úfcWfo 
lídqueHtüientd eií 1 el; Bó'étity i<)/!>>dilrdiécYa 
flnft wfliaj. ÍJej ¡río Cri t i car lo « be/procedcáfá 
áde i cnnmar h i-adu.attad de- h|« acciones, 

ciedad.:?1 um.er^advirLiendo que la iyn<i-
tancía" aei paraaero de lui posettlcvrejs.dt; 
las láiuií.i^s espresadas, impó>7biliU' los 
• r N t e e r i m i ^ ^ , 
toq ^ i ^ T r t ' W d a s o o f e «airatí I n t f t ó i f e * 
siguidntás, auydopii^<fei*ó's¡e ignoVcl i^ébh 
Juan Gon7alez,.<{K>r.<lK> aocienin=rtinShatrva 
j )ÚW^í f t%^9« l f t a r aan Fomáádez,üpor 
col loq feJuoiJ oo aenoqtsiJ 92 fc'jlond 

números 4*288; -4289. 4290 y 42í>l; don 
Vicente Gil. núm. 5524; don Juan González^ 

lidfftl 11 de <!;<•. mi rje : r 1860.-
t f i t r ^ o ^ M r f l f T Í ' S n ^ n W Girnenc 

^ ; , d e ., 
tolÚO G'lÍK'UeZ. 

994 . 

SANTA JaLADUt.» 

or; bienio,. . .uta 
cent üio «mando s-.n 0 , 7, 8 d 9 
mos; esplicaí'icn i:fe d ;ehas7lübl.as: 

reoltiiHí^iuu de agravios, y r<;súme::es jtje 
iWjdeTaboírípaüa'tscfoJJri eHas; w hn^méii* 

K i de 
UvUn 

ICI 
l a ; i. .:. yftúrg^ffU^ 41f 

a.di ' .t. • ; : l'.üio, bueií j apei . >; es|^rMf)a 
Cuesta, pi i icndula .djrccumem> 

al au to r , 50 rs. , v coulpraiulply eú Ifi^-isaase 
de s .rv .o^^pOTífft^'láir^r'^ 

Está recoiueudadu su adiiuisici»., por 
algunos-Syfó. < M e W * & ^ ^ í 

Se hal lande venta en la Administración 
! d e este periódico, cal le . deitiuPucbla , q ú -

mero 19, cuarto bajo. 
MIWM LAURA. 

Sqfáffijnh, v a . 

Habiendo acudido á eUa Junta directiva 
los Sres. Gómez hermai,q| l vávilcMo I w u . á u i l t W í U S l P Í ' t ó W l í t t f í M l vtL, UÚM s i -
k s espida nuevas láminas, por duplicado, ! rio DE SVN fERNA> D M . 
ih In n inr lpf t i" rin In un i íim l ' l í ; 
"y 4 / de la 75 , por habérs. le rslraviado las ! t l d , a { i ( , e l a c l l i í , l » a 1 : 1 U t í l a l a l ' " 
-M«ÍPHita«.ccMi.1irma'e<» t i í h i i e ó f ^ ^ n c í b ^ l i de , ten^lávipgarflntl^Inteníreucií general 
¡travt'oren.ia,-se.previniU :-riipílN¡c(, n^r él I' de l .%Rel l« i s l^ ^érTesÉi . Adimniáiracion 
B f l ^ t e á n t i n t i f c , ( p ^ » t « e W t í ú f e r ( , é h f t k ¡ ¡ Batrimuma'-. 1» ílol.lr su lus ia .pw-pujw^é 

liuut r^luiniíri-ontralefeía »r>li«tt¿f¿ se'pre-1 , a J J ^ M V 1 a , ' ' e" , l a ,JVHM l <» PVr 1 1 ^ A ! 
4enlfc ^ iiaocHrioc»-bIseereta^i<lf! !éílá :S*- dóTOj^mieteStéReár^di©, tasado en lo.OOO 
O Í p d a d r . e a l l e v d e i f t o L l b ^ ^ l É f t n ^ y ^ t realeo cada am. 
Cuarto tercero, denrba; en la-inteligencia ¡ Los^ph .^^ de ^inhcionv^ se Jtaljarán 

. ^ - e Bi teaflcurridoa qqincc dias A contar ; de-rítt-fflHiWtn dicha< [nteiureucia J .W,-
• - J - »*- .... ^L^rf—ii.. «.__xun í*ii :i in^btrWiOTn 6 

S ' . m f r n r . n d o 5 de diciembre de \B$Q. 
Jilf.'u Ca>ai: i .—OSÍ. . i ' 

.d6s4fl»íft fecba,«n6'.l0''?¿tirfcan, >erán de-
gé)afiada#ciliehob láhiin «> nulas, de hihj*íih 
jíaíflr. ;m\^BCiQ;:; v se ^prdeeríera'! por J 'esta! 
.Jimia á la emisión .de las nnoyxs \>ot du-
plicado, q<ie serán- ItísefcrtkaS'VectitHwfdfe i 
¡n.i esl4.S0CiedadL 
• Madrid 10- dehliciemhr.e dé' lák)' .—El 
frtaiíjeiilet A. M> v 'A .^-999 . " ! ' ' ! ' 
.. , • •! o ¿a|fii!*OMl *6iiotói€oq' 

ol ¿ o l ^ i a noo cho i i 

t^tr^P.. t | . J^AX?Vflí«W>iti*BcbuI>i!üBO 
j i p ' — - r ~ 

izo ncb ¿ n e n 

http://Uv.de
http://na.ro
http://haiy.de

